
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-01482 
Banco Finandina S.A. Vs. Luz Mery Salazar Gómez  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Luz Mery Salazar Gómez 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01482 00 

Providencia No imparte tramite memorial  

 

A la anterior solicitud de medida cautelar (Doc. 08) no se le impartirá trámite alguno toda 

vez que la presente demanda terminó por desistimiento tácito mediante auto del 20 de 

octubre de 2022. 

 
Dicho auto ya quedó en firme, al resolverse desfavorablemente el recurso de posición 

interpuesto contra el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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